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Procuradores

mismo modo, se determina que todas 
las oficinas judiciales dispondrán de 
sistemas informáticos avanzados, lo 
que permitirá la normalización del 
expediente judicial digital; que los 
juzgados y tribunales de todo el país 
trabajarán en red en un espacio judicial 
de interoperatividad y seguridad, y 
que LexNet será realidad en todo el 
territorio.

A juicio de la Procura, y teniendo 
en cuenta el punto de partida, se 
trata de un plan ambicioso y bien 
enfocado en muchos aspectos, pues 
la modernización de la Justicia se ha 
convertido en una aspiración compartida 
por políticos, operadores jurídicos y por 
supuesto, por los ciudadanos que ven 
como este medular servicio ha quedado 
trasnochado y es incapaz de integrar 
de manera racional y eficaz modelos 
modernos de gestión o de aprovechar 
las ventajas de las nuevas tecnologías.

Los procuradores apoyaremos, como  
siempre hacemos con toda iniciativa 
de mejora, este plan de modernización, 
y estaremos ahí para aportar nuestra 
experiencia y conocimientos, a 
sabiendas de que es un reto afrontable. 
Se trata, sobre todo, de unir al 
incremento de medios materiales 
y humanos la voluntad firme de 
trabajar en un proyecto del que salga 
una Justicia modélica que dé plena 
satisfacción a la ciudadanía, porque es 
capaz de optimizar sus recursos. Y que 
no se olvide nunca que la Justicia se 
administra por y para personas, por lo 
que ningún plan cumplirá sus objetivos 
si a la vez no se aprovechan las 
capacidades de los colectivos que  
en ella trabajan.

ANTES de las vacaciones de 
verano, los procuradores 
recibieron en su sede la 

visita del director general para la 
Modernización de la Justicia, quien tuvo 
la amabilidad de explicar a nuestros 
responsables institucionales el plan de 
Modernización elaborado por el 
Ministerio y escuchar sus sugerencias 
respecto al mismo.

El pasado viernes 18 de septiembre, 
el tan esperado plan fue presentado 
tras la reunión semanal del Gobierno 
por el ministro de Justicia, Francisco 
Caamaño. Entre las medidas aprobadas 
por el Ejecutivo, se recoge la asignación 
de 600 millones de euros adicionales 
destinados, en último término, a intentar 
reducir en un 30 por ciento el tiempo 
de tramitación de los procedimientos 
judiciales.

Con este plan de modernización se 
pretende trasformar, en el periodo de 
los próximos tres años, el panorama 
de nuestra Administración de Justicia, 
y para ello se quieren aumentar las 
inversiones en infraestructuras y 
tecnología en un 48 por ciento respecto 
a los ejercicios anteriores. En este 
mismo periodo, se incrementará la 
planta judicial en 600 nuevas unidades, 
para lo que se crearán 750 plazas 
de jueces, 450 de fiscales y 800 de 
secretarios judiciales.

En lo que se refiere a la nueva oficina 
judicial, el plan de modernización 
considera la implantación de servicios 
procesales comunes para distintos 
juzgados, y se prevé que en los tres 
próximos años todas las salas de juicio 
contarán con sistemas de grabación 
audiovisual y videoconferencia. Del 

Un plan de 
modernización 
necesario

Se trata de unir al incremento de medios materiales y humanos 
la voluntad firme de trabajar en un proyecto del que salga una 
Justicia modélica, capaz de optimizar sus recursos
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estuvo colegiado en Madrid durante un 
tiempo. 

Es preciso que, entre todos, hagamos 
un esfuerzo en agrandar la dimensión 
social de la Procura. Se dice a veces, 
con razón, que es una actividad poco 
conocida por los ciudadanos, muchas 
veces ignorantes de su trascendencia 
en el correcto funcionamiento de la 
Administración de Justicia. Pues bien, 
sería importante que este aviso sirviera 
de acicate para asumir como una tarea 
más la de explicar a clientes y al resto 
de operadores jurídicos cuáles son 
los rasgos esenciales de la profesión, 
derribar viejos tópicos, y trabajar 
por aumentar la consideración social 
del colectivo. Hay muchos ámbitos 
y foros de actuación posibles, desde 
la familia a los amigos, pasando por 
los clientes, el resto de profesiones 
jurídicas, los funcionarios, la escuela 
y la universidad, los medios de 
comunicación social… 

Los miembros de los colegios y 
del Consejo General lo saben, y se 
esfuerzan para hacer llegar el mensaje 
de que los procuradores son una 
garantía para el ciudadano. Los medios 
de comunicación locales y regionales 
están siempre abiertos a la colaboración 
de expertos en diferentes materias, y 
los procuradores lo son en cuestiones 
que tarde o temprano afectan a la vida 
de una gran mayoría de ciudadanos. 
Ayudemos entre todos para que esa 
verdad objetiva cale en la sociedad.  
Lo que no se conoce, ni se valora ni se 
le da la importancia que merece.

D ESDE hace algunos meses, 
en esta revista venimos 

dedicando algunas páginas a mostrar 
la cara más humana del colectivo 
de procuradores a través de nuestra 
sección ‘Miradas sobre la Procura’.  
En ella, dos colegiados, uno veterano  
y otro recién llegado, ofrecen dos 
puntos de vista complementarios, lo 
que ayuda a comprender a los más 
jóvenes cómo era la profesión décadas 
atrás y permite que entre todos se 
sume experiencia e ilusión para diseñar 
la Procura del futuro.

Seguiremos con esta sección en 
próximos números, pero en el ejemplar 
que el lector tiene ahora en sus manos 
hemos hecho un pequeño alto en el 
camino para ahondar en ese lado más 
humano desde otra perspectiva, la de 
los procuradores singulares que a su 
buen hacer profesional suman otras 
facetas derivadas de su pasión por 
actividades muy diferentes. Así, nos 
estrenamos con un procurador poeta 
premiado con importantes galardones 
literarios, y una procuradora que 
además de acudir todos los días a los 
juzgados es concejala de su localidad 
y árbitra de fútbol con categoría 
internacional.

Ha habido muchos más casos: 
procuradores alcaldes, diputados 
provinciales o nacionales, profesores 
universitarios, miembros de importantes 
organismos deportivos, directivos 
bancarios, ¡e incluso presidentes del 
Gobierno! No se puede olvidar que 
Adolfo Suárez, hijo de procurador, 

La dimensión social  
de la Procura

Es preciso que, entre todos, hagamos un esfuerzo en agrandar  
la dimensión social de la Procura, hacer llegar el mensaje  
de que los procuradores son una garantía para el ciudadano


